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EDITORIAL 

En esta Newsletter de novedades fiscales correspondiente al mes de febrero de 2026 
incluimos los siguientes artículos:  

i. Novedades legislativas, jurisprudenciales y doctrinales 

ii. Monográfico – Modelo 347: Declaración anual de operaciones con terceros 

iii. Calendario fiscal: febrero 2026 

iv. Calendario fiscal: marzo 2026 

 

Nuestro primer apartado versa sobre las novedades legislativas, jurisprudenciales y 
doctrinales publicadas recientemente. 

En el segundo apartado consta un monográfico en relación con el Modelo 347, 
Declaración anual de operaciones con terceros, cuya fecha límite de presentación es 
el próximo 2 de marzo. 

 

 

Esperamos que todas estas informaciones sean de su interés. 

Gracias. 

 

Un saludo. 
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NOVEDADES LEGISLATIVAS, JURISPRUDENCIALES Y DOCTRINALES 

 

Real Decreto-Ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se adoptan medidas 
urgentes para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social, en materia 
tributaria y relativas a los recursos de los sistemas de financiación territorial  

En la circular correspondiente al mes de enero de 2026 se hacía referencia a la 
aprobación del Real Decreto-Ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que se 
adoptaban medidas urgentes en materia tributaria, cuya vigencia estaba 
condicionada a su convalidación por el Congreso de los Diputados.  

Finalmente, no se convalidó, publicándose el acuerdo de derogación de esta norma 
en el BOE de fecha 28 de enero de 2026. 

Mediante el Real Decreto Ley 2/2026, se introducen de nuevo (con algunas 
variaciones) las medidas tributarias del derogado Real Decreto-Ley 16/2025, tal y 
como se indica en el siguiente resumen: 

1. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

• Prórroga de los límites cuantitativos del método de estimación objetiva 
(módulos) para pequeños autónomos, con excepción de las actividades 
agrícolas, ganaderas y forestales, que mantienen su régimen específico. (art. 
12) Para los ejercicios 2016 a 2026, ambos inclusive, la magnitud de 150.000 
euros a que se refiere el primer guion del número 2.º y el número 3.º del 
apartado dos del artículo 122, y el número 6.º del apartado dos del artículo 
124 de esta ley, queda fijada en 250.000 euros.  

• Extensión temporal hasta el 31 de diciembre de 2026 de las deducciones por 
eficiencia energética de viviendas, con el fin de incentivar obras de mejora 
que reduzcan el consumo de energía primaria. (art. 10. uno)  

• Prórroga para el 2026 de las deducciones por adquisición de vehículos 
eléctricos “enchufables” y de pila de combustible, así como por instalación de 
puntos de recarga. (art. 10. tres)  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

• Mantenimiento del porcentaje de imputación del 1,1% de rentas inmobiliarias, 
evitando un incremento de la tributación por la mera tenencia de inmuebles 
respecto del ejercicio anterior. (art. 10. dos)  

• Exención en el IRPF de ayudas por daños personales concedidas a personas 
afectadas por incendios forestales y otras emergencias de protección civil 
ocurridas entre junio y agosto de 2025. (art. 12)  

• Exenciones fiscales específicas vinculadas a ayudas concedidas a los afectados 
por la DANA de octubre-noviembre de 2024, incluidas determinadas ayudas 
autonómicas. (art. 14 y 15)  

2. Impuesto sobre el Valor Añadido 

• Prórroga de los límites del régimen simplificado del IVA y del régimen especial 
de la agricultura, ganadería y pesca, de forma coordinada con el IRPF. (art. 
12)  

Para los ejercicios 2016 a 2026, ambos inclusive, las magnitudes de 150.000 
y 75.000 euros a que se refiere el apartado a’) de la letra b) de la norma 3.ª 
del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, quedan fijadas en 250.000 y 
125.000 euros, respectivamente. Asimismo, para dichos ejercicios, la 
magnitud de 150.000 euros a que se refiere la letra c) de la norma 3.ª del 
apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, queda fijada en 250.000 euros.  

• Establecimiento de un plazo extraordinario hasta el NUEVO PLAZO 16 de febrero 
de 2026 (con el RD L derogado era hasta el 31 de enero de 2026) para 
renuncias o revocaciones a los regímenes especiales y al método de 
estimación objetiva, otorgando validez a las ejercitadas en diciembre de 2025. 
(art. 11) 

• Posibilidad de renuncia extraordinaria a la llevanza de los libros registro del 
IVA a través de la Sede electrónica de la AEAT y de baja extraordinaria en el 
registro de devolución mensual (REDEME) para 2026. (art. 9)  

No obstante lo previsto en el artículo 68 bis, los sujetos pasivos podrán 
renunciar a la opción por la llevanza electrónica de los libros registro a través 
de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria el 
día siguiente a la entrada en vigor del presente real decreto-ley NUEVO PLAZO 
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hasta el 16 de febrero de 2026 (con el RD L derogado era hasta el 31 de enero 
de 2026)  

NUEVO En cualquier caso, se considerarán válidas las renuncias efectuadas en 
enero de 2026 durante el período de vigencia del Real Decreto-ley 16/2025, 
de 23 de diciembre, por el que se prorrogan determinadas medidas para hacer 
frente a situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan medidas urgentes 
en materia tributaria y de Seguridad Social.  

No obstante lo previsto en el artículo 30.8, los sujetos pasivos inscritos en el 
registro de devolución mensual podrán solicitar la baja voluntaria en el mismo 
el día siguiente a la entrada en vigor del presente real decreto-ley NUEVO PLAZO 
hasta el 16 de febrero de 2026. (con el RD L derogado era hasta el 31 de 
enero de 2026).  

NUEVO En cualquier caso, se considerarán válidas las renuncias efectuadas en 
enero de 2026 durante el período de vigencia del Real decreto-ley 16/2025, 
de 23 de diciembre. 

3. Impuesto sobre Sociedades  

• Para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2025 se 
prorroga los incentivos fiscales vinculados a la movilidad eléctrica, incluyendo 
inversiones en vehículos eléctricos y en infraestructuras de recarga, tanto de 
uso privado como abiertas al público. (art. 13.dos)   

• Para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2025 se 
mantiene la libertad de amortización para inversiones en instalaciones 
destinadas al autoconsumo eléctrico o térmico con energías renovables, 
cuando sustituyan instalaciones basadas en combustibles fósiles. (art. 
13.uno)  

4. Fiscalidad local (no aprobado en este RD 2/2026)  

• Actualización de los coeficientes máximos aplicables en el Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) para el 
ejercicio 2026, conforme a los periodos de generación del incremento de 
valor. (art. 18)  
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5. Suspensión de la causa de disolución por pérdidas (DA 1ª)  

• A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución 
prevista en el artículo 363.1.e) del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, no 
se tomarán en consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021 hasta 
el cierre del ejercicio que se inicie en el año 2026.  

• Si, excluidas las pérdidas de los años 2020 y 2021 en los términos señalados 
en el apartado anterior, en el resultado del ejercicio 2022, 2023, 2024, 2025 
o 2026 se apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una 
cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse por los 
administradores o podrá solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos 
meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme al artículo 365 de la 
citada Ley, la celebración de Junta para proceder a la disolución de la 
sociedad, a no ser que se aumente o reduzca el capital en la medida suficiente.  

• NUEVO Los administradores de la sociedad que, a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, ya hubieran formulado las cuentas anuales, el informe de 
gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado de información no financiera, 
y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas 
y el informe de gestión consolidados, correspondientes al ejercicio 2025, 
podrán reformularlas en el plazo máximo de un mes, a contar desde dicha 
entrada en vigor, tomando en consideración lo establecido en el apartado 
anterior.  

• En tal caso, la junta general para aprobar las cuentas del ejercicio 2025 se 
reunirá dentro de los tres meses siguientes a la nueva formulación.  

• NUEVO Si la convocatoria de la junta general para aprobar las cuentas del 
ejercicio 2025 se hubiera publicado antes de la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, y no se hubiera celebrado en dicho momento, el órgano de 
administración podrá modificar el lugar, la fecha y la hora previstos para 
celebración de la junta o revocar el acuerdo de convocatoria con una 
antelación mínima de setenta y dos horas, bien por los procedimientos de 
convocatoria previstos en los estatutos, bien mediante anuncio publicado en 
la página web de la sociedad o, si la sociedad no tuviera página web, en el 
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”. 
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En caso de revocación del acuerdo de convocatoria, el órgano de 
administración deberá proceder a efectuar una nueva convocatoria dentro del 
mes siguiente a la nueva formulación de las cuentas 

 

Resolución del TEAC, de fecha 18/12/2025, en relación con la amortización 
acumulada en inmuebles arrendados y el límite del valor de adquisición 

HECHOS  

• La contribuyente, Doña X, titular de un inmueble arrendado desde 2017, 
dedujo en su declaración del IRPF 2022 un gasto por amortización de 2.518,10 
euros. La AEAT inició un procedimiento de comprobación limitada, 
concluyendo que la contribuyente había superado ya en ejercicios anteriores 
el límite de amortización acumulada (3.638,44 euros, valor de la construcción 
del inmueble, sin suelo). Por ello, eliminó la deducción de 2022 y giró 
liquidación provisional.  

• El TEAR de Aragón estimó la reclamación de la contribuyente, señalando que 
la normativa solo establece un límite anual del 3% sobre el mayor del coste 
de adquisición o valor catastral (excluido suelo), pero no un límite global de 
amortización acumulada.  

• La AEAT interpuso recurso extraordinario de alzada para la unificación de 
criterio ante el TEAC.  

FALLO DEL TRIBUNAL  

• El TEAC estima el recurso de la AEAT y establece como criterio que el importe 
total de la amortización acumulada deducible no puede superar el valor de 
adquisición del inmueble generador de los rendimientos (excluido el valor del 
suelo), con independencia de que el valor catastral sea superior y de que la 
norma no contemple expresamente este límite global.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

• El TEAC afirma que el concepto de "amortización" responde a una lógica 
económica y contable: repartir el valor de adquisición del bien a lo largo de 
su vida útil. No tiene sentido deducir amortización una vez alcanzado el total 
del valor amortizable (la construcción).  
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• Se remite al Plan General de Contabilidad y al art. 12 LIS, que establecen que 
no puede amortizarse por encima del coste.  

• Aunque el art. 14 RIRPF fija un límite anual, el TEAC considera que debe existir 
un límite global por coherencia económica y normativa: permitir deducir más 
allá del valor del bien llevaría a situaciones ilógicas e incompatibles con el 
principio de depreciación efectiva. 

• Se cita la STS de 15/09/2021 (rec. 5664/2019) que aclaró que en 
adquisiciones lucrativas debe incluirse el valor del bien en el "coste de 
adquisición satisfecho".  

• Se remite a anteriores resoluciones del TEAC y a diversas consultas 
vinculantes de la DGT (V1449-21, V0716-22, V1245-23, V1163-21) que 
mantienen el mismo criterio.  

• Apoya su decisión en el principio de depreciación efectiva del art. 23.1.b) 
LIRPF y en que el término "amortización" debe interpretarse conforme al 
sentido jurídico y contable (art. 12.2 LGT). 

 

Resolución del TEAC, de fecha 27/01/2026, en relación con la aplicación del 
límite conjunto IRPF-IP a los no residentes 

HECHOS 

• La resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC), de 27 de 
enero de 2026 (RG 00- 08384-2025), trae causa de una reclamación 
interpuesta contra el acuerdo de la Oficina Nacional de Gestión Tributaria 
(ONGT) de la AEAT que desestimó una solicitud de rectificación de 
autoliquidación del Impuesto sobre el Patrimonio (IP) correspondiente al 
ejercicio 2024, por importe de 5.766,12 euros.  

• El reclamante, no residente en España, había tributado por el IP por obligación 
real, solicitando posteriormente la rectificación de su autoliquidación.  

• En su solicitud, planteaba esencialmente:  

ü  La inconstitucionalidad del Impuesto sobre el Patrimonio tras la reforma 
introducida por la Ley 11/2020.  
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ü  La aplicación del límite conjunto de cuota íntegra previsto en el artículo 
31.Uno de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio (LIP), pese a tratarse 
de un contribuyente no residente.  

• La AEAT desestimó la rectificación solicitada, manteniendo la liquidación 
conforme a la normativa vigente.  

• Interpuesta reclamación económico-administrativa ante el TEAC, el Tribunal 
debía pronunciarse sobre:  

1. La conformidad a Derecho del acuerdo impugnado.  

2. La eventual aplicación a no residentes del límite conjunto IRPF-IP del 
artículo 31.Uno LIP.  

3. La solicitud de suspensión del procedimiento en tanto se resolvía recurso 
de inconstitucionalidad pendiente ante el Tribunal Constitucional.  

FALLO DEL TRIBUNAL  

El TEAC acuerda:  

• Estimar parcialmente la reclamación.  

• Reconocer la aplicación al contribuyente no residente del límite de cuota 
íntegra previsto en el artículo 31.Uno LIP, conforme a la doctrina reciente del 
Tribunal Supremo.  

• Ordenar que, en ejecución de la resolución, la AEAT practique los cálculos 
necesarios para determinar la nueva cuota, previa aportación por el obligado 
tributario de la documentación pertinente.  

• Rechazar tanto la alegación de inconstitucionalidad (por falta de competencia) 
como la solicitud de suspensión del procedimiento.  

Fundamentación jurídica  

1. Sobre la alegación de inconstitucionalidad  

El TEAC reitera su doctrina constante: la vía económico-administrativa no es 
competente para enjuiciar la constitucionalidad de normas con rango de ley.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

 

Se apoya en:  

• Artículos 226 y 227 LGT.  

• Doctrina reiterada del propio TEAC.  

• Jurisprudencia del Tribunal Supremo, entre otras, sentencia de 21 de mayo 
de 2018.  

Por tanto, desestima esta pretensión por falta de competencia objetiva.  

2. Sobre la aplicación del artículo 31.Uno LIP a no residentes  

• El núcleo de la controversia radica en si el límite conjunto de cuota íntegra (IP 
+ IRPF ≤ 60% de la base imponible del IRPF) resulta aplicable exclusivamente 
a contribuyentes por obligación personal (residentes) o también a los no 
residentes que tributan por obligación real. 

• El artículo 31.Uno LIP establece expresamente que el límite opera para sujetos 
pasivos sometidos por obligación personal.  

• Sin embargo, el Tribunal Supremo, en sus sentencias de 29 de octubre de 
2025 (rec. cas. nº 4701/2023) y 3 de noviembre de 2025 (rec. cas. nº 
7626/2023) ha fijado doctrina en el siguiente sentido:  

ü  La residencia habitual no justifica el diferente trato dado a residentes y no 
residentes consistente en que a estos últimos no les sea aplicable el límite 
del artículo 31.Uno LIP. Esa diferencia de trato es discriminatoria y no está 
justificada.  

• El Alto Tribunal considera que:  

ü  La finalidad del límite es evitar efectos confiscatorios.  

ü  No existe justificación objetiva y razonable que excluya a los no 
residentes.  

ü  La diferencia vulnera el principio de libre circulación de capitales.  

El TEAC, sometido al principio de legalidad y vinculado a la doctrina jurisprudencial 
del Tribunal Supremo (art. 239.8 LGT), aplica dicha doctrina y estima parcialmente 
la reclamación. 
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Consulta vinculante de la Dirección General de Tributos, número 
V1797/2025, de 13/10/2025, sobre la exención por reinversión en vivienda 
habitual en caso de divorcio 

HECHOS  

• La consultante adquirió el 21 de noviembre de 2005 una vivienda junto con 
su entonces cónyuge. Ambos residieron en ella de forma ininterrumpida hasta 
marzo de 2022.  

• Como consecuencia del divorcio, y en virtud del convenio regulador, el uso de 
la vivienda se atribuyó al exmarido, quien continuó residiendo de manera 
efectiva y continuada hasta mayo de 2024, fecha en la que se produjo la venta 
del inmueble.  

• Se señala que el exmarido, pese a residir efectivamente en España y estar 
empadronado en la vivienda, tiene la consideración de residente fiscal en 
Alemania.  

CUESTIÓN PLANTEADA  

• La consultante pregunta si la vivienda transmitida puede seguir teniendo para 
ella la consideración de vivienda habitual, a efectos de aplicar la exención por 
reinversión en vivienda habitual prevista en el artículo 38 de la Ley del IRPF.  

CONTESTACIÓN DE LA DGT  

La Dirección General de Tributos parte de que la transmisión genera una ganancia o 
pérdida patrimonial conforme a los artículos 33, 34 y 35 de la LIRPF.  

En relación con la exención por reinversión en vivienda habitual, recuerda que:  

• Es imprescindible que la vivienda transmitida tenga la condición de vivienda 
habitual en el momento de la transmisión o en cualquier día de los dos años 
anteriores.  

• La vivienda habitual se define como aquella que constituye la residencia del 
contribuyente durante al menos tres años, admitiéndose excepciones cuando 
concurren circunstancias que exigen el cambio de domicilio, como la 
separación o divorcio. 
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• La DGT reconoce que su criterio administrativo anterior consideraba que la 
vivienda dejaba de ser habitual para el cónyuge que la abandonaba tras el 
divorcio. Sin embargo, este criterio ha sido modificado a raíz de la Sentencia 
del Tribunal Supremo nº 553/2023, de 5 de mayo.  

• El Tribunal Supremo fija doctrina jurisprudencial en el sentido de que, en 
casos de separación o divorcio, el requisito de ocupación efectiva se entiende 
cumplido si la vivienda sigue constituyendo la residencia habitual del cónyuge 
que permanece en ella, aunque el otro haya tenido que abandonarla. 

• Aplicando esta doctrina, la DGT concluye que:  

ü  Si la vivienda tenía la consideración de habitual para el excónyuge que 
permaneció en ella en el momento de la transmisión o en los dos años 
anteriores,  

ü  Se entenderá que también tiene tal carácter para la consultante, con 
independencia de que el excónyuge no sea residente fiscal en España.  

• Por tanto, la ganancia patrimonial podrá quedar exenta si la consultante 
reinvierte el importe obtenido en la adquisición de una nueva vivienda habitual 
dentro de los plazos legales.  

• No obstante, la DGT recuerda que la acreditación de la residencia efectiva es 
una cuestión de hecho que debe probarse por cualquier medio admitido en 
Derecho, sin que el simple empadronamiento sea suficiente por sí solo. 
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MONOGRÁFICO – MODELO 347: DECLARACIÓN ANUAL DE 
OPERACIONES CON TERCERAS PERSONAS 

Plazo de presentación: durante todo el mes de febrero, con fecha límite 2 de marzo. 

Sujetos pasivos excluidos: quienes lleven, obligatoria o voluntariamente, los libros 
de IVA a través de la Sede Electrónica de la AEAT (SII) no están obligados a la 
presentación del Modelo 347. 

Las personas físicas y entidades en atribución de rentas en el IRPF, por las 
actividades que tributen en dicho impuesto por el método de estimación objetiva 
y, simultáneamente, en el IVA por los regímenes especiales simplificado o de la 
agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia, no estarán 
obligados a presentar el modelo 347, salvo por las operaciones por las que 
emitan factura. Los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado del IVA 
incluirán en la declaración anual de operaciones con terceras personas las 
adquisiciones de bienes y servicios que realicen que deban ser objeto de 
anotación en el libro registro de facturas recibidas del artículo 40.1 del RIVA. 
(adquisiciones e importaciones de activos fijos) 

Desglose de las operaciones: se realizará con carácter general de forma trimestral, 
excepto la relativa a: 

 

Excepto las relativas a:  

• a las cantidades percibidas en metálico, que se seguirá suministrando en 
términos anuales.  

• a las cantidades declaradas por los sujetos pasivos que realicen operaciones a 
las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja del IVA y, las 
entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio sobre la 
propiedad horizontal, que están obligados a suministrar toda la información 
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que vengan obligados a relacionar en su declaración anual, sobre una base de 
cómputo anual. 

Las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de junio, 
sobre la propiedad horizontal, incluirán las adquisiciones que efectúen al 
margen de las actividades empresariales o profesionales, incluso aunque 
no realicen actividades de esta naturaleza, excepto:  

ü  Suministros de energía eléctrica y combustibles  

ü  Suministro de agua  

ü  Seguros 

• a las cantidades declaradas por los sujetos pasivos que sean destinatarios de 
las operaciones incluidas en el régimen especial del criterio de caja, que 
estarán obligados a suministrar la información correspondiente a estas 
operaciones sobre una base de cómputo anual. 

Reflejo de devoluciones, descuentos, bonificaciones o modificación de la BI 
del IVA 

Estas circunstancias modificativas deberán ser reflejadas en el trimestre natural en 
que se hayan producido las mismas, siempre que el resultado de estas modificaciones 
supere, junto con el resto de operaciones realizadas con la misma persona o entidad 
en el año natural, la cifra de 3.005,06 euros. 

Reflejo de la adquisición de vehículos afectados parcialmente a la actividad 

INFORMA 124072 En la declaración anual de operaciones con terceras personas hay 
que relacionar, entre otras, las adquisiciones de bienes realizadas a otras personas 
o entidades cuando hayan superado la cifra de 3.005,06 euros salvo que hayan sido 
realizadas al margen de la actividad Por tanto, en el modelo 347 hay que incluir la 
cuantía total de la adquisición del vehículo con independencia de que la afectación 
sea parcial, sin perjuicio de que en la imposición directa o indirecta no pueda ser 
objeto de deducción la totalidad de bases o cuotas. 
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Cantidades percibidas en metálico 

Cuando no puedan incluirse en la declaración del año natural en el que se realizan las 
operaciones por percibirse con posterioridad a su presentación o por no haber 
alcanzado en ese momento un importe superior a 6.000 euros, deberán incluirse 
separadamente en la declaración correspondiente al año natural posterior en el que 
se hubiese efectuado el cobro o se hubiese superado el importe señalado 
anteriormente. 

Novedad 2025 

Se crea un nuevo campo donde se consignará, cuando esté disponible, el número de 
convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de las 
subvenciones y ayudas concedidas por las Administraciones Públicas que deban ser 
informadas en el citado modelo. 

 

INFORMA 135658 Se deberán incluir en la declaración informativa de operaciones 
con terceras personas las subvenciones públicas recibidas si las mismas no son 
reintegrables, se han percibido en relación con la actividad empresarial o 
profesional, y además el importe anual procedente de cada Administración Pública 
supera los 3.005,06 euros. A efectos de determinar si se supera o no el importe 
citado en el año natural, las subvenciones, auxilios o ayudas concedidas a los 
obligados tributarios se entenderán satisfechos el día en que se expida la 
correspondiente orden de pago, o de no existir esta, cuando se efectúe el pago. La 
clave con la que se deben consignar las subvenciones recibidas en el modelo 347 
es la B: entregas de bienes y prestaciones de servicios superiores a 3.005,06 euros, 
al asimilarse la subvención a un ingreso por ventas 
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INFORMA 131080 No estarán obligados a presentar el Modelo 347 las personas 
físicas y entidades en régimen de atribución de rentas del IRPF por las actividades 
que tributen en dicho impuesto por el método de estimación objetiva y, 
simultáneamente, en el IVA por el régimen especial simplificado, salvo por las 
operaciones por las que emitan factura y, a partir del 1 de enero del 2014 (modelo 
347-ejercicio 2014 y sig.), por las adquisiciones de bienes y servicios que deban 
ser objeto de anotación en el Libro Registro de facturas recibidas. Al estar las 
subvenciones incluidas dentro del cálculo de la cuota del régimen simplificado, en 
relación con las mismas, no tienen obligación de presentar el modelo 347 
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CALENDARIO FISCAL FEBRERO    

 

 

Hasta el 2 de febrero  

RENTA  

• Renuncia o revocación estimación directa simplificada y estimación objetiva para 
2026 y sucesivos:  

RENTA Y SOCIEDADES 

• Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades 
económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de 
renta, derivadas de acciones y participaciones de las Instituciones de Inversión 
Colectiva, rentas de arrendamiento de inmuebles urbanos, capital mobiliario, 
personas autorizadas y saldos en cuentas. 

Resumen anual 2025: 180, 188, 190, 193, 193-S, 194, 196, 270 

RENTA DE NO RESIDENTES SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

• Gravamen especial sobre inmuebles de entidades no residentes 2025: 213 

• Retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
(sin establecimiento permanente). 

Resumen anual 2025: 296 

OPERACIONES CON ACTIVOS FINANCIEROS 

• Declaración anual de operaciones con Letras del Tesoro 2025: 192 
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• Declaración anual de operaciones con activos financieros 2025: 198 

IVA 

• Renuncia o revocación regímenes simplificado y agricultura, ganadería y pesca 
para 2026 y sucesivos: 036 

• Plazo extraordinario para la solicitud de baja. Registro de devolución mensual: 
036 

• SII. Plazo extraordinario para la renuncia a la llevanza electrónica de los libros 
registro: 036 

• Diciembre 2025. Ventanilla única - Régimen de importación: 369 

• Cuarto trimestre 2025: Ventanilla única – Regímenes Exterior y de la Unión: 369 

• Solicitud de aplicación del porcentaje provisional de deducción distinto del fijado 
como definitivo en el año precedente: sin modelo 

IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS 

• Resumen anual 2025: 480 

IMPUESTO SOBRE DETERMINADOS SERVICIOS DIGITALES 

• Cuarto trimestre 2025: 490 

IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES 

• Diciembre 2025. Imp Impuesto especial sobre los envases de plástico no 
reutilizables. Presentación contabilidad y libro registro de existencias 

• Cuarto trimestre 2025. Impuesto especial sobre los envases de plástico no 
reutilizables. Presentación contabilidad y libro registro de existencias 

Declaración informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios 
o partícipes de entidades de nueva o reciente creación 

• Resumen anual 2025: 165 
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Declaración informativa anual de imposiciones, disposiciones de fondos y de 
los cobros de cualquier documento 

• Año 2025: 171 

Declaración informativa sobre saldos en monedas virtuales y sobre 
operaciones con monedas virtuales 

• Año 2025: 172, 173 

Declaración informativa de préstamos y créditos y otras operaciones 
financieras relacionadas con bienes inmuebles 

• Declaración anual 2025: 181 

Declaración informativa de donativos, donaciones y aportaciones recibidas y 
disposiciones realizadas 

• Declaración anual 2025: 182 

Declaración informativa de entidades en régimen de atribución de rentas 

• Año 2025: 184 

Declaración informativa de adquisiciones y enajenaciones de acciones y 
participaciones en Instituciones de Inversión Colectiva 

• Declaración anual 2025: 187 

Declaración informativa por gastos en guarderías o centros de educación 
infantil autorizados 

• Declaración anual 2025: 233 

Declaración informativa de actualización de determinados mecanismos 
transfronterizos comercializables 

• Cuarto trimestre 2025: 235 

Declaración informativa para la comunicación de información por parte de 
operadores de plataformas 

• Año 2025: 238 
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Declaración informativa trimestral de operaciones de comercio de bienes 
corporales realizadas en la zona especial canaria sin que las mercancías 
transiten por territorio canario 

• Cuarto trimestre 2025: 281 

Declaración informativa de cuentas de no residentes 

• Año 2025: 291 

Planes, fondos de pensiones, sistemas alternativos, mutualidades de 
previsión social, planes de previsión asegurados, planes individuales de 
ahorro sistemático, planes de previsión social empresarial y Seguros de 
dependencia 

• Declaración anual 2025: 345 

Declaración informativa sobre pagos transfronterizos 

• Cuarto trimestre 2025: 379 

Hasta el 12 de febrero  

Intrastat- estadística comercio intracomunitario 

• Enero 2026. Obligados a suministrar información estadística 

Hasta el 20 de febrero  

RENTA Y SOCIEDADES 

• Rentenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades 
económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de 
renta, derivadas de acciones y participaciones de las Instituciones de Inversión 
Colectiva, rentas de arrendamiento de inmuebles urbanos, capital mobiliario, 
personas autorizadas y saldos en cuentas. 

Enero 2026. Grandes empresas: 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 216, 230 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

• Cuarto trimestre 2025. Declaración trimestral de cuentas y operaciones cuyos 
titulares no han facilitado el NIF a las entidades de crédito: 195 
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• Declaración anual 2025. Identificación de las operaciones con cheques de las 
entidades de crédito: 199 

IVA 

• Enero 2026. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias: 349 

• Solicitud de devolución por sujetos pasivos en el régimen simplificado del IVA y 
que ejerzan la actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera, 
por adquirir determinados medios de transporte: 308 

SUBVENCIONES, INDEMNIZACIONES O AYUDAS DE ACTIVIDADES 
AGRÍCOLAS, GANADERAS O FORESTALES 

• Declaración anual 2025: 346 

IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS 

• Enero 2026: 430 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

• Noviembre 2025. Grandes empresas: 561, 562, 563 

• Enero 2026: 548, 566, 581 

• Enero 2026: 573 (Autoliquidación), A24 (Solicitud de devolución) 

• Cuarto trimestre 2025. Excepto grandes empresas: 561, 562, 563 

• Declaración de operaciones por los destinatarios registrados, representantes 
fiscales y receptores autorizados: 510 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD 

• Enero 2026. Grandes empresas: 560 

IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES 

• Enero 2026. Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. 
Autoliquidación: 592 

• Año 2025. Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. Cuarto 
pago fraccionado: 583 
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IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS 

• Enero 2026: 604 

IMPUESTO SOBRE EL MARGEN DE INTERESES Y COMISIONES DE 
DETERMINADAS ENTIDADES FINANCIERAS 

• Pago fraccionado: 781 

Hasta el 28 de febrero  

IVA 

• Enero 2026. Ventanilla única – Régimen de importación: 369 
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CALENDARIO FISCAL MARZO  

 

 

Hasta el 2 de marzo  

IVA 

• Enero 2026. Autoliquidación: 303 

• Enero 2026. Grupo de entidades, modelo individual: 322 

• Enero 2026. Grupo de entidades, modelo agregado: 353 

• Enero 2026. Operaciones asimiladas a las importaciones: 380 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

• Entidades cuyo ejercicio coincida con el año natural: opción/renuncia a la opción 
para el cálculo de los pagos fraccionados sobre la parte de base imponible del 
período de los tres, nueve u once meses de cada año natural: 036 

• Si el período impositivo no coincide con el año natural, la opción/renuncia por esta 
modalidad de pagos fraccionados se ejercerá, en los primeros dos meses de cada 
periodo impositivo o entre el inicio de dicho periodo impositivo y el fin del plazo 
para efectuar el primer pago fraccionado, si este plazo es inferior a dos meses: 
036 

IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES 

• Enero 2026. Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. 
Presentación contabilidad y libro registro de existencias 
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Declaración anual de consumo de energía eléctrica 

• Año 2025: 159 

Declaración informativa anual de operaciones realizadas por empresarios o 
profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas 
de crédito o débito 

• Año 2025: 170 

Declaración informativa mensual de las operaciones realizadas por los 
empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a 
través de cualquier tipo de tarjetas y mediante pagos asociados a números 
de teléfono móvil 

• Enero 2026: 170 

Declaración informativa mensual de cuentas en toda clase de instituciones 
financieras y resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre 
rendimientos del capital mobiliario y rentas obtenidas por la 
contraprestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones 
financieras 

• Enero 2026: 196 

Declaración informativa anual de planes de ahorro a largo plazo 

• Año 2025: 280 

Declaración anual de operaciones con terceras personas 

• Año 2025: 347 

Autoliquidación de la aportación a realizar por los prestadores del servicio 
de comunicación audiovisual televisivo y por los prestadores del servicio de 
intercambio de videos a través de plataforma de ámbito geográfico estatal o 
superior al de una Comunidad Autónoma 

• Año 2025: 792 
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Hasta el 12 de marzo  

Intrastat- estadística comercio intracomunitario 

• Enero 2026. Obligados a suministrar información estadística 

Hasta el 20 de marzo  

RENTA Y SOCIEDADES 

• Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades 
económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de 
renta, ganancias derivadas de acciones y participaciones de las instituciones de 
inversión colectiva, rentas de arrendamiento de inmuebles urbanos, capital 
mobiliario, personas autorizadas y saldos en cuentas. 

Febrero 2026. Grandes empresas: 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 216, 230 

IVA 

• Febrero 2026. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias: 349 

• Solicitud de devolución por sujetos pasivos en el régimen simplificado del IVA y 
que ejerzan la actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera, 
por adquirir determinados medios de transporte: 308 

IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGURO 

• Febrero 2026: 430 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

• Diciembre 2025. Grandes empresas: 561, 562, 563 

• Febrero 2026: 548, 566, 581 

• Febrero 2026: 573 (Autoliquidación), A24 (Solicitud de devolución) 

• Declaración de operaciones por los destinatarios registrados, representantes 
fiscales y receptores autorizados: 510 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD 

• Febrero 2026. Grandes empresas: 560 
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IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES 

• Febrero 2026. Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. 
Autoliquidación: 592 

IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS 

• Febrero 2026: 604 

Hasta el 30 de marzo  

IVA 

• Febrero 2026. Autoliquidación: 303 

• Febrero 2026. Grupo de entidades, modelo individual: 322 

• Febrero 2026. Grupo de entidades, modelo agregado: 353 

• Febrero 2026. Operaciones asimiladas a las importaciones: 380 

Hasta el 31 de marzo  

IVA 

• Febrero 2026. Autoliquidación: 303 

• Tercer trimestre 2025: solicitud de reembolso en el marco de las relaciones 
diplomáticas, consulares y de los Organismos Internacionales reconocidos por 
España: 362 

• Tercer trimestre 2025: solicitud de reembolso de las cuotas tributarias soportadas 
relativas a la Organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha Organización y a los Estados parte en dicho 
Tratado: 365 

• Tercer trimestre 2025: solicitud de reembolso de las cuotas tributarias soportadas 
por las fuerzas armadas de los Estados miembros de la UE: 381 

IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS 

• Año 2025. Relación anual de destinatarios de productos de la tarifa segunda: 512 

• Año 2025. Relación anual de kilómetros realizados 
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IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES 

• Febrero 2026. Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. 
Presentación contabilidad y libro registro de existencias 

Declaración informativa mensual de las operaciones realizadas por los 
empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a 
través de cualquier tipo de tarjetas y mediante pagos asociados a números 
de teléfono móvil 

• Febrero 2026: 170 

Declaración informativa de valores, seguros y rentas 

• Año 2025: 189 

Declaración informativa mensual de cuentas en toda clase de instituciones 
financieras y resumen anual de retenciones a ingresos a cuenta sobre 
rendimientos del capital mobiliario y rentas obtenidas por la 
contraprestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones 
financieras 

• Febrero 2026: 196 

Declaración informativa sobre clientes perceptores de beneficios 
distribuidos por instituciones de inversión colectiva españolas, así como de 
aquellos por cuenta de los cuales la entidad comercializadora haya efectuado 
reembolsos o transmisiones de acciones o participaciones 

• Año 2025: 294 

Declaración informativa sobre clientes con posición inversora en 
instituciones de inversión colectiva españolas, referida a fecha 31 de 
diciembre del ejercicio, en los supuestos de comercialización transfronteriza 
de acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva 
españolas 

• Año 2025: 295 

Declaración informativa sobre bienes y derechos en el extranjero 

• Año 2025: 720 
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Declaración informativa sobre monedas virtuales situadas en el extranjero 

• Año 2025: 721 
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El presente documento es una recopilación de la información recabada por ETL GLOBAL 
ADDIENS, S.L. y cuya finalidad es estrictamente informativa y divulgativa. En definitiva, la 
información y comentarios en esta Newsletter contenidos no suponen en ningún caso 
asesoramiento jurídico de ninguna clase y en ningún caso podrá utilizarse esta Newsletter como 
documento sustitutivo de dicho asesoramiento jurídico. El contenido del presente documento 
es estrictamente confidencial y no podrá ser divulgado a terceros sin la previa autorización de 
ETL GLOBAL ADDIENS, S.L. 
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ETL GLOBAL ADD es una firma jurídica multidisciplinar de carácter 
global, especializada en el asesoramiento fiscal, jurídico y 
mercantil, laboral, contable y procesal integral y personalizado, a 
empresas y particulares con más de 20 años de experiencia. 
 
Disponemos de oficinas en Barcelona, Tarragona, Girona, 
Sabadell, Reus y Sitges. 
 
Desde el año 2016, estamos integrados en el grupo ETL GLOBAL. 
 
De origen alemán y con más de 140 despachos repartidos en el 
territorio español, ETL GLOBAL ocupa la 5ª posición en los 
rankings de facturación de empresas de servicios profesionales de 
auditoría y el 7º puesto en el ranking de firmas jurídicas en 
nuestro país. 
 
ETL GLOBAL es el líder en Europa con más de 500.000 clientes 
Pymes situándose en la 3ª posición después de las Big4 a nivel 
europeo y en el puesto décimo quinto a nivel mundial. 
 

www.etlglobaladd.es  

ETL GLOBAL ADD

Avda. Diagonal 407, pral. | 08008 Barcelona (España) | info@etlglobaladd.com | Tel. +34 932 022 439 

 

ESTEVE MOYA 

Socio ETL GLOBAL ADD| Barcelona 

emoya@etl.es 

93 202 24 39 
 

MARIANO ROCA 

Socio ETL GLOBAL ADD| Barcelona 

mroca@etl.es 

93 202 24 39 
 

ARNAU FARRÉ 

Socio ETL GLOBAL ADD| Tarragona 

afarre@etl.es 

977 300 019 

FRANCESC GUBERT 

Gerente ETL GLOBAL ADD| Girona 

fgubert@etl.es 

972 416 249     

JORDI RIUS I PERRAMON 

Socio ETL GLOBAL ADD| Barcelona 

jrius@etl.es 

93 202 24 39 

DANIEL FARRERONS I CASANOVA 

Socio ETL GLOBAL ADD| Sitges 

dfarrerons@etl.es 

938 111 086 

CONTACTO ETL GLOBAL ADD 
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